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VISTO:
La Resolución No D-ORAN-O54/2025 de Decanato de la Facultad Regional OnáLn

de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalida¡ la Resolución N. D-ORAN-05412025 de Decanato de [a Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

AR'fÍCULO 2o: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Comisión

de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas.

Cumplido, siga a Dirección General de Administración de la Facultad Regional Orán a sus

efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se autoriza la prórroga para la presentación

de la documentación necesaria para efectivizar la toma de posesión en el cargo de Alumno

Auxiliar Docente de Segunda Categoría, para la asignatura l&éM4!94!i!!co--!l con

extensión de funciones a *Matemática oara Informática" de las carreras Licenciatura en

Análisis de Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación que dictan en la Facultad

Regional orán de la universidad Nacional de salta, al sr. césar Maximiliano Sánchez, D.N.l. N"

38.186.331, designado por Resolución CA-SO-133/2025, a Partir del 25 de mayo de 2025 y por

el termino de 30 (Treinta) días hábiles.

Que, en Reunión Ordinaria N' 03/2025, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional orán de la universidad Nacional de salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

San Ramón de [a Nueva Orán ,' . , , - .. ]
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